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Núm. de s80 /90

ASUI\IIIO: Recurso de amparo

por doninterpuesto

Eusebio Ruiz Tor i j  a .

SOBRE: Sentencia de 30 de

enero de 1990 de l -a

Audiencia Provincial de

Madrid dictada en

apelación sobre resolución

contrato de

arrendamiento de local- de

negocio.

La Sección ha examinado el recurso

por  don Eusebio Rulz  Tor i ja .

de anparo lnterpuesto

I. AIiITECEDENTES

1, . -  E l  d la  ? de marzo de 1990 tuvo su entrada en eI

Registro General de este TribunaL el recurso de amparo

interpuesto por don Julián Caballero Aguado , Procurador de 1os

Tribunales, en nombre y represent,ación de don Eusebio Ruiz

Tor i ja ,  contra Sentencia de 30 de enero de Ia  Seccíón Novena de
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Ia Audiencia Provincial de Madrid dictada en apelación sobre

resolución de cont.rato de arrendamiento de local de negocio.

2, -  Los hechos de los que t rae su or igen eI  presente

recurso de amparo son,  en resumen,  los s igu ientes:

a) Ante eI Juzgado de Primera Instancia núm. L5 de

Madrid se interpuso demanda contra el hoy recurrente en amparo

sobre resolución de contrat,o de arrendamiento de local de

negocio por  concurr j - r  las causas prev is tas en e1 ar t .  114.2 y  5

de Ia LAU al haberse procedido a un subarrr iendo parcial para

l-a instalación de varias máquinas recreativas. EI demandado se

opuso a 1a accj-ón alegando la no concurrencia de dichas causas

y  l a  p resc r ipc ión  de  Ia  acc ión  (a r t .  t 964  CC.  )  .

n)  Por  Sentencia de

de primera f nstancia resol-vió

demanda por razones de fondo Y,

considerar  la  excepción de

demandado.

13 de enero de 1989,  €1 ,Juzgado

desestimando fntegramente 1a

por  consiguiente,  s in  ent rar  a

prescripción, absolviendo aI

c) Interpuesto recurso de apelación por fa parte

demandante, la Audiencia Provincial de Madrid dictó Sentencia

en 30 de enero de 1990 por Ia que 1o estimó por razones de

fondo, y sin entrar a considerar la excepción opuesta con

carácter  subsi -d iar io  revocó la  sentencla de instanc ia.

3.  Por  prov idencia de 23 de abr i l  de 1990,  ld

Sección Cuarta concedió a1 recurrente un plazo de diez dfas

para acreditar l-a fecha de notj-f icación de Ia Sentencia de 30

de enero de 1990 de 1a Audiencia Provincial de Madrid asf como

eI hecho de haber alegado en el recurso de apelación l-a

prescr ipc ión de Ia  acc ión;  en cumpl imineto de 1o cual  presentó,

en 11 y 14 de mayo, escritos y document,ación en relación con

los ext remos lnd lcados.
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De la  cer t i f icac ión de l -a  Sentencia del  Tr ibunal

Civ i l  resul ta  que la  not i f icac ión de l -a  Sentencla tuvo lugar  e l

12 de febrero de 1990.  Y 1a copla del  escr i to  de contestac ión a

l-a demanda en eI juicio de desahucio pone de manif iesto que, al

f inal de sus fundamentos de derecho se argumentó sobre la

ex is tenc ia de "prescr ión de quince años re la t i -va a las acc iones

personales a que se ref iere eI  ar t .  t964 de1 Código Civ i l ,  cuyo

t iempo,  seg( tn e l  ar t .  1969,  s€ cuenta desde e l  d la  en que Ia

acc ión pudo e jerc i tarse,  habida cuenta de que,  €r l  los más de 28

años t,ranscurridos desde la concertaclón del arrendamiento, su

representado v ino,  s in  objec ión,  hac iendo uso de Ia

cont . ra tac ión de una c lase de prestac ión de serv ic ios habi tua les

en la  c lase de negocio que explota"  (máquinas recreat , ivas) .

4. Por nueva providencia de I7 de septiembre de

1990,  s€ acordó poner  de mani f iesto a l  recurrente y  a}

Min is ter io  F iscaI  la  pos ib le  ex is tenc ia de las s igu ientes

causas  de  i nadm is i ón :  I a .  La  regu lada  po r  e l  a r t .  50 .1 .a ) ,  en

rel-ación con el 44 . t  .b) .  por no ser imputable a un Órgano

judic ia l  la  v io lac ión del -  derecho const i tuc ional  denunciada;

2a  .  La  de l  a r t .  50  .  1 .  a )  ,  en  re l ac i ón  a l  44 . ! . c )  ,  po r  no

aparecer que se haya invocado en el previo proceso judicial el

derecho const i tuc ional  que se d ice v io lado;  y  34.  La del  ar t .

50 .1 .c ) ,  po r  ca rece r  l a  demanda  man f ies tamen te  de  con ten ido

const i tuc ional .  Se concede e l  p lazo común de d iez d las para 1as

alegaciones que se est imen per t inentes.

Se cumplimentó mediante escrltos de1

el  Min ls ter lo  F iscal ;  e I  pr imero,  d€ 5 de octubre,

recurrente y

solicit,ando
pidiendo 1al -a admisión. El segundo, d€

inadmis ión.

de octubre,

II. FT'NDAMEIUTOS.JURÍDICOS
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1.  -  Se impugna Ia Sentencia d ic tada en 30 de enero de 1990

por la Sección Novena de la Audiencia Provincial de Madrid QU€,

revocando 1a de1 'Juzgado de Primera Instancia núm. l-5 de

Madr id ,  de 13 de febrero de L989,  y  est imando l -a  demanda,

acordó la resoluci-ón del contrato de arrendamiento del local

de  negoc io .

El fundamento del amparo se centra en la existencia

de  i ncongruenc ia  om is i va  ( comprend ida  en  e l  a r t .  24 . t  C .E . )  en

la Sent ,enc ia de apelac ión,  puesto que n inguna referencia

cont iene La misma a Ia  excepción de prescr ipc ión de Ia  acc ión

alegada en l-a contestación a la demanda.

2. La Sentencia de ]a Audienci-a, como es evidente,

no se ref iere a la  excepción de prescr ipc ión de Ia  acc ión

cuando revoca 1a de Primera Instancia y da lugar a la

resolución del contrato de arrendamineto por considerar que la

instalaclón de máquinas recreativas supone cesión inconsentida

parc ia l  de l  loca1,  conclus ión a l -a  que l lega después de un

cuidadoso análisis de los hechos y una razonada argumentación

jurldica. Es evidente que dicho examen de fondo y su conclusión

resolutor ia  (producida, se ins is te , con cuidadosa

fundamentación) supone en pura lógica Ia exclusión de la

decis ión contrar ia  y  no só lo la  de fondo expl - fc i ta  en Ia

Sentencia de Instancia,  s ino tanbién la  prev ia de prescr fpc ión

de Ia acción, que tampoco en la misma Sentencia se mencionó.

Tanto,  pues,  de l  fa l lo  desest imator io  de pr imera instanc ia como

del- revocatorio de apel-ación se j-nf iere racionalmente 1a

desest, imación j-mplfcita de 1a excepción previa. Si en un jui-

cio de tan concreto alcance como el de desahucio eI juzgado

examinó eI fondo para desestj-mar y Ia Sala para declarar

resuel to  eI  contrato,  esto s ign i f ica que en ambas instanc ias

fué desest imada Ia excepción prev ia.
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3.  No puede,  €r  consecuencia,  imputarse a l  órgano

una incongruencla por omisión en cuanto su fal l-o

y a lcanza a resolver  todas las cuest iones p lanteadas.

De ahf resulta Ia manif iesta fal-ta de contenido

const i tuc ional  de la  demanda,  Y Ia  procedencia de su

inadmis ión ,  a  teno r  de l  a r t .  50 .1 .c )  de  l a  Ley  Orgán ica  de  es te

Tr ibunal .

Madrid, veint. inueve de octubre de mil novecientos

r  r (J v g l . r  Lcr  .

i l ,  - t '
1 1  i l 1 ,  r n \
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